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DE LA PROVINCÍA DE LEON. 

Se süseribe en la ' ¡íe,l,iua¡oii. V/i'ia da • • l * . Jnsfe f f "!UM>liiit( -jalle vlo Placsriiu, a.' 7, — ;¡ 50 realed de.aoátre y 30 til1 - tri'intMtre'.'ea la capital. 
' Mps auunuioíi áe iast ír tarauiá mtidio re-ii üiid.i para los; rfii.sci'itores y •ip real liada, p.aia los que ao Ib s e ü a . ' 

'iuefíó i/tíb lós Sres. Alca/des tj Seurdimin ncibtin los' númcrór <i<il ÍJi/ 'e-
titi >{tit' airrfa'fiu i ittii 'ul liislritu, úis/niiUntit i/ite sti wi i!¡^.¡t¡)kir''!it el sitio 
dfcoiituinbri'.'iloiidti liennaneciíhi Itiista el rtteibo del utunerti siijaitmle. 

» Los Svcrrturios cttiilarán de-conscrviir los Boletinos coleccionados oriíena-
iluineittp parn su eii&C'fli'ra'icioti <jue lieburd^tieri/icui'se cada ai\ó.-—El Gtü^ 
bürnador, SALVADOR MU'RU.* 

rmxm IIÜL, CBJSEÍO OS MIMSTIIIIS.. 

S. .M. la l imna i iuoí ln i Senoi"/ 

| 0 . I ) . G | y. su .MiyusUi UIMI l'u-

mil in t'iiiiliiiúaii en '«I Ueal Silio ilu 

A|¡) •jiii:7.:siii novedad eusu i i i iporr 

l i l l l l l ' S I l l U i l . 

U1ÍL: GOBlliliNO ÜE .l'nOYlNClA. , 

Núih 2o2. 

Eslamlo d¡s|me.slo (pie so i n -
scl'li'n eii el Bolul i i i iilicial los es
tados de j i i scn i ídoi ies delVii-liiusas 
de lin¡!i\> que n i . «I'IÍCU». rmuitaH i 
esler Gidnenio los Uegisli'adores 
de la ' | inivihcia, y sioinlo de gran
de iiiliíi'és la [inlilicidad de ui|iie-
llns í\ l i l i de evitar., los perjuieios 
que. al . | i ro | i ielanu mleresaflo éú 
liis rcfernlas insenpeiones, (indie-
j i m soguirse, lie aeoidudo que los 
miílieí-ds del l iulel in eií que n|ia-
m r t t i i )li<'l)i« estados, le BS|ioiignii 
ai [Hililico l ies dias de l iesla.con-. 
Seeutivus, pi eviniemlo á los A l c a l 
des que por i i ingim conct'plo dejen 
(le euinplir este sel vicio, euidauilo 
Oe (jue.se haga lo mismo en lodos 
los pueldos que comprenda el res-
Jicclivo!Ayuntamiento. León 2 ile 
Junio de 18(14.—Salvador Muro. 

Núm. 235. 

ItEfAIlTmiENJOS.QllE PACIA CUBRIR LOS m E -
SCPDKSTOS IIK GASTOS CARCEHUIIIS ,l)E 
LOS PAIITIOUS-JUmCULliá .DE LA BASE-
ZA. l ' oNren i l . lOI Y VlLI.AFRANCA DEL 
ItlERZO,. APRODAIXIS YA .POR .ES^E.tiO-
BlkllNO. DE, PROVISCIA. UAN FOUJIADO 
«US .RESPECTIVAS Jli.VTAS. 

AYUNTAMIENTOS. 
( «Oíd. 

UeaJus va. 

••a BaiVia. 
Alija. 

718 
144 

Andanzas. . .'¡02 
Ituslillo. . . iOÍ 
Caslrilloy Velilla. . l í ? 
Ciislriicaibon.:. ... . '.,"19. : 
Caslroooiilrigo. . 61)1) 
ObiMiieá. • : . &$<•• 
.Duslriana. . 31)7 
Lu^iuia Ualga. . íü:t 
'.asuna de iNegrillos.- . 309 
I'üliii'ins de la V.iUiuerna. . 18 i 
l'ublüdüra lie l'eut\i> üarcia 11)0 . 
I'OIMÍA»; . 321 . 
Ouiutaiia f l ; l Mareo. . . i;¡¡¡ 
yuinliiim y Congosto. ' •. :303 
liegwmui.' Í . -
iiicgi», •• . -.aso.-
!lo|iei'iielos. . . ' . 280 
üm Adrián.. . 160 
S. (jrislóbal.dc la Polantera'. . l i i 
&m listebjn de iNo¡!üles. . . 20,S 
San. l'L'drü lluicianos. . 130 
íanla Jlaria del í 'aramo. : . 207 
iiereiaiios. .. 319 
Sai'da María do:la isla. : liS'i • 
Soto ele la Vega: ... . 588' 
Vilianucva: . . 366. 
Vida/.ala. . 207. 
\alileriieiiles. , 113 
Urdíales. ' . «52 
Villainontáii. . 316 
Zules. . 3í)ü 

10.657. ' 
' La M e z a Mayo' 8. de lS64.=Ígi ia- ' 

ció Fresno, l'i'esii'leiile =Migiiol Sevilla. 
=LIICIIS Lupi!/..—Sirnon Tra|iole.=Aii-
Ionio Alija. = J o s é Cudóruiga..' 

Ponfoirrada.. 
Ponferrada. . 391,38 
Albures. . . . 33()'.8S 
liarnos de Salas. . 31'.) 
Ueiiibibre. . 190,00 
liorréiu's. . 10 i.52 
Cabanas liaras. . 141,8» 
Caslrillo, de Cabrera. . 241,08 
Ciistroiioilaaie... , 380,30 
Colunibiiaues. . . 213,44 
Congoslo. . 200,48 
Culiiliós.' , 140,08 
lineiuedo.' ' . 421.68 
l''iil«oso. . 3 ( 1 . 4 8 
Fresnedo.. . 14.'¡;2i 
Igü.eiiii.. . 318,08 
Lago de Carueedo. . 240,6(1 
Molüiaseca. . 327.92 
iNeccda " ' ' ' , . 28,1.92 
Pariinoiiel Sil.' . '¡nS.llj 
Priiuauza. , 271,8,4 
Pucnlí de. Domingo Florea. , 323,92 
San.&iMm\.(l^. S M f ñ f ^ . . 342,30 
Siijiiéja. ' , ¿89.36 

Toral. 
Toruno. 

261,72 
411,36 

7.891 

• Ponferrada 27 dé Febrero' de 1864. 
= E I Alcalde; Isidro ll'ue(lá:.=i=l)i|iiila-
dos provincial :S, Benito lUiMl¡U=Ua-
niou Maria.ilé.la lloelia—KISucrclario, 
Manad (ioiizalez ilel Valle. 

V i H a l i - a i i o a . ' . 

Ai'ganza. 
üerlanga. 
llalboa. 
llarjas. , ' . 
Canipoiiaraya; 
Coriillon. 
Canilin. 
Cacabelos. . 
Carracedelo. 
Fabero. , , 
Saucedo. 
Trabadelo.. 
Oi 'nc ia /" 
Porlela de Agniar. 
Peranzanes' 
I'aradascca. 
Valle de Finollcdo. 
Villadccanes. 
Vega de Valcarco. 
Vega de IÍS|iiiiareda. 
Yillafrauca. • 

. 1.101.60 

. 318.10 

. 613,00 

. 777,00 

. 810 . 

. 1.296 

. 1198',80 

. 1.263,.'60il 

. 1.'(I04.'40 • 

. 842.40'-
. ' 680,40 ; 
. 907,20 : 
. l . ' I O l 60 ' 
. Glü.OO'j 
. 907,20 ' 
. 939.601 
.1.115,69 i 
. 939,00 
. 1.231.20 j 
. 893.1 Ü 
. 2.391 59 i 

21.351,1» | 
Villafranca 8 de Mayo de. 18(14. j 

= E I Altalile, .fiieasio Uiaz Marolo.= ' 
(iaspai' l ié l lo .^m Diputado provineial, i 
Pranoiseo A . liálgonia^Podfo1 Pérez 
Vidal- i 

tris que se insertan m 'este perió
dico oficial'para que Ueijuen ti conaci-
miento dclos Ayuiitamirntos meticitma-
dos: cunos Mculdes dispondrán lo con
veniente, para que por trimestres ade
lantados entretjuen los Depositarios de 
sus nspecliVi.'S fondos a los de las co-
4 ' » » Vfe Apartido la parte' corres/ion-
dicntede'la cantidad que les lia tocado 
en la repartición, /.con 4 de Junio de 
1804.—Salvador l luro . 

Núm. Í 3 i . . 

Por el Mmislerio de ta 'Go6end~ 
Clon del Reino se me dice lo que sigile; • 

ADMINISTRACIÓN ÍÜCAL.==NE60CIAÍIO l." 

Por. el Ministeriív dejla t iusm^se . 
dice ai de la Ciubeuaacion eu 17 (iti* 

Diiüéhttiw úlfhn'ó' 16 Siguiente: . 
«{.Ixcrno. Sr.: (^oh eslii;tvclir»d¡g:o.' 

ni 'Citpit 'uü Généml de Castillív l a . 
Niiévá ló s i^uienté : He dado cuenta 
á la Reina ((]. I ) . g ) dé la consulta-
elevada por V. E. íí esle Ministerio ' 
en 28 db lí'néró tilti'mo a'ctíi'ea del sis
tema que debe adoptarse pura1 el so- • 
cdiTÓ-ué'los individuos' de tropa tran-
séuntes . Eiitérád¡i:8. M. y de-acuer
do con' lo informado .-¡cerca de! parti
cular en1 10' de Octubre siguiente y ' 
1." del actuar por ios Oirectores ge 
nerales de'Aduiinistracion militar y 
de lá 'Guardia civi l y veterana, se ha 
dignado mandar que el expresado 
serviéio se (íjecutíí1 bajó las siguien
tes bases: 

3.' En todas las capitales de dis-
tri tb en que existan cuerpos de las 
(lit'-ren'tes annus del ejército, sé nom- ' 
bi-ará mensualineiite por la plaza uno 
dé cada una'de l.'uí uiisinns que c u i 
dé de facilitar il'lós Irahsé'untes solos, 
ó 'aislados y provistos de los opoi-tu • 
nos pasaiibrtes, los só 'd.rros que ne
cesiten, y de remitir á l cue rpo de que ' 
procedan no solo los cárg-os, sino en 
sii diá los justificantes de revista. 

2. ' E » los puntos que no haya ' 
cuerdos'niaá que de una arma, s e é n -
car^ai-A' el qúe séa' dé l 'mismo servi
cio con'respecto á todas'y cuando sus'' 
fondos no alcancen pái-a cubriilé, ' so-
licitMrá'su g:efé del lntendente mili tar ' 
dél distHto. por c.inducto del ('upi;: 
ttin generíxt la caútidad absoliitanien-1 
te precisa pai-ii dichá atención á cuén-
^udé sil presupuesto, la cual será des-
contiida por sestas purtes'conf.irrné i ' -
lo dispiiesto en la'Real úrdeíi de 3 
de Kue'ro de;1850. 

3. ' Para que los reintegros qu& 
semejante operación produzca, se ve
rifiquen prontamente y con el nieuor-, 
detrimento de los cuerpos é .ündiví - , 
dúos, el ijii-ector general de Admi
nistración mil i tar , puesto de acuer-. 
do con los IJiréc'tores'gé.ierídes de. 
las demás-arm:i5 é institutos, dicta
rán las disposiciones opurtunas para.: 
la más inmediata ¡tpheucion de los 
cargos. . . . . . , 

4. * Serim socorridos por ¡los,! 
Ajui í tamientos- eu igual,-fortita', y 
cnudicioues que se practica,en'da ac-̂  
tuulidad y como sunjinistru do' .pui)-. 
Mos, i-pniitieudo los cargos, al ¡Vdn'ii,-,, 
:jsistradsr de Hacienda, pública.,Tes-
lect ivo, los t ranseúntes solos ó. ais
lados que llevando cousiguado, esta 
auxilio'^rr'sus-pírafcportHKr-carezcau 
'de recursos para llevar á la capital 
del distrito. 

Sil* 1 
' « r . l I 

file:///alileriieiiles


5 ' Los desertores aprelienclidos 
on pueblos que no son capital de 
distrito, los que salen de Hospitales 
que tampoco están establecidos en 
estas capitales, y por punto general 
los que por cualquiera causa leg i t i -
in i i i permanecen ó aalnn de estos 
pueblos, Beriin también ; sucowidos 
por pus Ayuntamientos é n ' l a f^rma 
prevenida en la disposición anteripr. 

6. " Estando prevenido .que ' la 
Guardia c iv i l no se h a g á /íoargo de. 
preso que no lleve asegurada su 
subsistencia con los recursos nece
sarios, el Gefe de lapareja que baya 
de entregarse de un tnilitar que se 
encuentre en este caso, exigirá del 
Ayuntamiento del pueblo en que ten-
ira lugar, y si es capital de distrito, 
del cuerpo encargado de auxiliar los 
t ranseúntes de su arma, los socorros 
necesarios, sino basta el punto de su 
destino por ser demasiado lejano los 
qué le correspondan hasta fin del mes, 
y se los irá facilitando diariamente 
para evitar abusos. 

E l dia , 1 . ' d e l sigiiionte mes 
el Gefe de la pareja que entonces le 
tenga á su cargo, cuidará no solo de 
que ppse la revista administrativa, 
sino d é e s i g i r del Ayuntamiento los 
socorros que durante e l mismo le cor
respondan, dispensándolos en igual 
forma y haciendo entrega del rema
nente á la persona á quien lo haga 
del preso. 

7. " Todas las parejas tendrán, 
también el especial cuidado de que 
diariamente se facilite la ración de 
p a n á los presos militares á su cargo, 
y atenderán á que tanto de este au-
nninUtro como de los socorros en me
tál ico, se facilite á los pueblos el cor-
3 espondiente recibo expresivo del 
cuerpo y nombre del perceptor para 
que no se esperimenten perjuicios, 
haciendo entender á los respectivos 
Alcaldes, que siendp lá situación del 
soldado el dia último del mes la mis • 
ina que tenga el primero según las 
prescripciones de la revista adminis
trativa, no se les causará perjuicio, 
alguno por ol anticipo, siempre que 

'fie juslifique en lo demás la proceden
cia v circunstancias del socorrido. 
He l leal órden lo- traslado á V . E . 
para su conociraianto, en el concep
to, deque es la voluntad de S. M. le 
signifique, como de. su Real órden lo 
verifico, la conveniencia dé que el 
Ministerio de su digno cargo haga á . 
los Ayuntamientos los prevenciones 
oportunas para que por su parte fa
ciliten la ejecución de las disposicio
nes que les conciernen de la prece-
dent" Real órden, cuyo cumplimien
to á la vez que asegura una parte i n 
teresante del'servicio militar, en na
da altera las obligaciones que hoy 
tienen los pueblos respecto á. sumi
nistros de transeúntes.» 

'De la propia Real órden comuni
cada por el Seflor Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S para 
quadisponga se Heveácumplido efec
to por los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia en la parte que les cor
responde. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 2 da Enero de 1884.—El 
Subsecretario, Lorenzo de Cuenca. 
Sefior Gobernador de la provincia de 
León. t • 

Logúe te insería en este periódico 
oficial para conocimiento y puntual 
aimplmicvto de loe Alcaldes de esta 
provincia. León i de Jumo de 1x64. 
—Salvador Muro. 

. . . Núra 23S 

Su halla vacante la pinza ríe 
Secretario del Ayuulamiunto d» 
Bnrjas «on la dutaciou ̂ aiuial du 
2.000 rs. Lns aspirantusi á ella 
dirigirái) sus soliciludns documen
tadas al Atrukledel referido Ayun-
Umienlo dentro de los 50 dias si-
guiuules al.de la publicación: de 
esle anuncio en el Bólctin o/Mal 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. Trascurrido esle término 
se procederá por el citado Ayun -
liiminnl» á la provisión de la men-
cionaila plaza á tenor de lo dis
puesto en el Iteal dei'ielo de 1'J 
de Octubre de 1855. León 1.° de 
Junio de 1804.—Salvador Muro. 

• Num. 236.. ; . 

SECCION DE FOMENTO. 

Subasta. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de iicitudores la su bastí anun
ciada en el Duletin olicial corres
pondiente al viernes, lo de Mayo 
último para el dia 3 del actual, he 
dispuesto anunciar nueva subasta, 
señalando el dia 13 del corrienle 
a las doce de. su mañana en mi 
despacho,en cuyo dia ten rá lugar 
la adjudicación de las obm man
dadas ejecutar en el edifHo des-
linadn á Pepósilo de caballos pa> 
dres del pueblo de Trob.i jo de ar
riba, lodo con sujeción á las dis
posiciones visentcs y con arreglo 
al plano, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fílmenlo de esle Gobierno 
de provincia, donde podrán enle-
rarse los que quieran interesarse 
en dicha subasta León 4 de Junio 
del8ti4.^—Salvador Muro. 

st'ñ.ilinilnlp el cunrlel...qpo.n.'íiipa 
el cu i'lro de esle Itatallnii, situado 
en.la calle de la V. ivt j , de esta 
ciudad, donde ilelierá presenlarso 
pcrsoiialincplc dentro del lériniiio 
ilu veiiili1 dias que se cnnntan des-i 
d« el, ilia de: la fncfij á 'dar sus 
descargos y defensas; y do , no: 
comparecer en el t;ef«rido |i)iizoí( 

., se seguirá la causaíy sesieiiteuci.i^' 
ráVii rebeldiá por el Cniisejo de 
guerra urdiuario, por el delito que 
merezca pena mas grave, enlre el 
de deserción ó el rjue?cauaij su fu
ga, haciendo el Cotejo de iiua y 
olía pena, siu.,mas Jlajiiarlü . uL 
omplazarlp por ser esla la volun-
lad de >. J l . . Figese y pregónese 
esln edicto para que llegue á no
ticia de toilns. Astoign veinliui'lio 
ile Mayo de mil oclmcienlos sesen
ta y cuatro,—Manuel Cuevas.— 
Por su maii'lat'i, .Salumino. L i - . 
uúa Rubio, Escribano. 

D E L GOBIERNO MILITAR. 

E J D I O T O . 
Habiéndose áusenlado del pue

blo de Limeras de Aneares. Ayuu-
lamienlo de Candin, eu esta pro
vincia de Leou, Melchor Méndez 
Garcia, soldado de la 4.* compa
ñía dé este batallón provincial de 
Astorga, á quien esloy prucesando 
sobre el delito de heridas causadas 
al paisano natural y vecino de di
cho Limeras, Inocancio García 
Marlincz, el dia 8 de Abril del 
arto anterior de 18G5, ausentán
dose de aquel pueblo seguidamen
te de cometer el crimen; y usando 
do la jurisdicción que nos conce
den las Reales ordenanzas de S. M. 
á los oficiales de su ejército que 
ejercen cargos de Jueces (jacales,, 
por el présenla Ufinio, cito y em» 
plazo por scgninlo edicto y pregón 
á dicho Melcbof jtfentfe; García, 

(¿aceta del. 27 de Mayo.—Núm. 148' 

MimSTElUO DE HACIENDA, 

BEAL onacN. 

' l imo. Sr.: La Reina (Q D. G.), en 
vista del crecido número deexpedieu-
tesde indemnizaciones de dañes cau
sados por los facciosos durante la 
guerra c iv i l , que se encuentran to
davía pendientes de resolución defi 
nit iva, entre otras causas por falta de 
alguno de los requisitos que con ar
reglo A la legislación vigente.deben 
tener, por defecto en las justificacio
nes y por no haberse^ practicado esr 
tas dentro de los plazos que al efecto 
estaban señalados; y deseosa S .M. de 
que salgan dichos expedientes .de la 
purati/acinn que por aquellas causas 
experimentan, aprobándose todos los 
que reúnan. las enndiciones que la ley 
de 0 de Abril de 1812y demás dispo
siciones dictadas para su aplicación 
exigen, y desechándose los que ca
rezcan de alguna de ellas, se ha ser
vido disponer, después de oir sobre 
el particular el dictámen de esa Jun
ta,, y de conformidad con el emitido 
porel Consejo de Estado, que se ob
serven las. siguientes.reglas. 
.' 1 / "L;is expedientes de indemni
zación de daños causados por los fac
ciosos durante la guerra civil , en 
que los interesados no presentaron 
las justificaciones en el termino fija
do por el art. 12 do la- ley de 9 de 
Abr i l de 1842 quedarán sin curse, 
y aquellos ?ln derecho ¿ los beneficios 
que esta concede. 

.2." Quedarán también sin cur
so los que se hayan instruido de 

! nuevo.por estravfo de los primitivos 
I hasta que los interesados acrediten 

plenamente que este tuvo lugar en 
las oficinas provinciales ó municipa
les, y que la leclamacion y justifica
ción se presentó en el termino seña
lado por la expresada ley de 9 dé 
Abri l de. 1842. 

3." El extravío de estós' expe
dientes se justificará con cerlificados 
expedidos pur los Gohiérnos c iv i 
les de las • respectivas provincias, 
á los 1 cuales acompaüarán un 
ejemplar del Boletín oficial en 
que se hubiesen publicado los da-
flos y Sii valoración,si oól tuvo efec
to, conforme á lo prevenido en la 

. regla 5.' dc . las' .qns contiene •Jil.dli^, 
ciilar de la süprímidTi Cumisinñcen
tral de indemnizaciones de 13deEue-
ro de Í843 

4." La, cjrcnnstancia de habirse 
preseptiido^T^clainacion y jnstifi 
cacióii , e M | í > p l $ 9 siift dad'o por la 
layjtiB ! h T ® b r i l a í e 1842, se acred i -. 
W'á^con p | ( i^Pi¿ t iue los mismos i n - / 
ter|3i^bs'i3Ít1mdisti,isn.; y^que el. G j - ' 
b i e r j ^ ^ j f i d ^ j i g t i c i é á i a í . ' ' ' ; 

^ V ^ E I ^ p i ó i ^ ' í q u é nuevanlonte > 
se solicite ;n'»j,*jvódri excidei- de la 
canlidad en"íjiie hubiesen sido tas-i
dos los daños en el expediente extra
viado, lo cual se comprobará con los 
Boletines oficiales. En el caso de 
qucen esloá no apareciese la valora-
.?Í.9.Ii»*^?!il.i.c,l.rser^o iiidemnizi.ibtes 
oíroá daños, que los relacionados en 
los inencionadus Boletines. 
•., ()'* " Ei ' tó iTni in dentro del cual los 
reclamantes podrán pedir la instruc
ción del uuevp expediente por extra
vio del primitivo, será el de dos rae-' 
ses, el cual empezará á c o n t a r s e d e s - . 
d* la publicación dé las presentes re-
gla'srsiirque por causa alguna pue
da priirogarse 
: 7 ' • Los-: Gobernadores civiles de 
las provincias remitirán con la breve
dad posible á la Junta d é l a Deuda 
pública, bajo tina formal relación, ' 
todos los expedientes de la clase de 
que se trata, que por abandono de los 
reclamantes se encuentren paraliza
dos, ya en sus oficinas, ya en las Di 
putaciones provinciales ó Ayunta
mientos. 

8 ' Se concede á los interesados e 1 
improrogable térinino de cuatro me
ses para promover ó continuar la ins
trucción de los citados expedientes re
mitidos por los Gobernadores á la Junr 
ta de lá Deuda en virtud de la.regla 
anterior; Tráscnrr ido dicho término, 
se archivarán en esta última depen
dencia dichos expedientes, perdiendo 
los interesados todo derecha á i n 
demnización.. -

• 9.* Se concede el mismo término 
de cuatro, meses, y bajo idéntica pe
na de prescripción ó caducidad, pa
ra presentar á jas Oficinas los docn-
mentos que las mismas hubieren re- • 
clamado, á fin de completar la ins
trucción de los respectivos expedien-
tjBS. 
' 1 0 . Los Gobernadores civiles de 
las provincias cuidarán. de que á es
tas disposiciones se dé toda la publi
cidad-posible,, ya por los Boletines, 
oficiales, de los cuales remit i rán un 
ejemplar á la Junta de la Deu.ia pú
blica, ya por edictos en los pueblos, 
de su jurisdicción, con el fin de que en ' 
n ingún tiempo pueda alegarse igno
rancia,, enviando también á la citada 
Junta, tan luego como hayan feneci
do los mencionados plazos, con el cor
respondiente índice todos loe expe
dientes que considere caducados, se
g ú n los casos previstos en las dispo
siciones precedentes. 

11. Estas reglas no serán aplica
bles á las indemnizaciones que á la 
fecha de su publicación estén acorda
das por el Gobierno de S. M , aun
que no se haya llevado á 'efecto-di
cho acuerdo, por no estar concluida 
la l iquidación. 

Da Real órden lo digo á V . I . pit
ra los.efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
18 de Mayo de 18(14 —Salaver r l á .— 

,Sr. Direcíor general Presidente de la1 
Junta de la Deuda públ ica. 
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Continúan las reseñas de los sementules reconocidos y aprobidos en las Paradas que á cont¡ni|ac¡oD se^xpresaoc. 

. Para-la de D., Tomás Marcos en el pncilo dp Yaldeon. j "' 

N O M B R E S . 

Si/.'..: ••' 

Reseña dé 'los caballos. 

' A L Z A D A 

" Capa y su? variedades.. ' 
Eijad. ¡' ÍCilarlas. 

Dedos. Hierro. Sí'fi.tlés ár.ciilenlales. Cabexa.. Cola. 

Sevillano.. 

Mauchcgo.. 

. Tonlii oscuro, estrella en la fronle, la- _ " „ 
liar enlrc los ollareii, bebe/en blaireo 
con el anterior. . .."•• ' '•' ' 1 6 

iPesefiá dé los garañones. 

. Negro arábache. . . . . . ' S 6 8 » 

ParadüdefiyM'amteiGuÑerrezen.elfmelilodePoliladura. 

Martillo. Buena. 

i Uegular. Idem. 

Nuble,. 

Uallardo. 

, Caslaflo oscuro. 

Reseña de los caballos. 

. ti 1 Lunares en la cruz y cos
tillares. Buena. 

Reseña de los garañones. 

. Tordo rodado; . , 13 6 7 » 

Parada de D. Francisco Elias en el pueblo de Lariego de Abajo. 

Buena. 

Buena. 

Buena. 

Reseña de los caballos. 

Noble. -. . .. 

(i'jllardo. . 
Pájaro 

. Casiano oscuro, principio de calzado 
del pie derecbo. . . . , . ... ; 8 7 10 

Reseña de los garañones. 

. Negro azabache. 

. Negro morcillo. 
12 
13 

Buena. 

Idem. 
Idem 

Buena. 

Idem. 
Idem. 

Parada de D. Vicente Gvtierrcz en el pueblo de VegarieAsa. 

(iallardo Casiano oscuro estrellá. 

(iallardo. . 
(iarboso. . 

. Tordo rodado. 

. Negro azabache. 

. Idem ¡llera. . 

Reseña de los caballos. 

. . . 9 i B , 

Reseña de los garañones. 

7 6 10 . 
. . . . . . . . 8 7 l 

. . . 11 6 10 
Parada de fí. Manuel Pérez en él pueblo de Quinlanilla. 

Buena. Buena. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Napoleón-
Reseña dé los caballos.. 

. Castaño claro, lucero prolongado y bi be . , 
con los dos labios, lialzado baio délas ' .' 
manos, muy alto de los pies. . . . .8 ' 7 .8 > , - Lunares eu la oruz. 

Reseña de los garañones. 
. Negro azabache . 11. 6 10 . . . . 
.Negro morcillo. . . . . . - . . 10 7 '• • • 

Parada de D. Manuel, Flores en el pueblo de. Santo Millano: 

Buena. Buena. 

Villamandos. 
Gallardo. . 

Idem. 
Idem. 

Idem. ; 
Idem. 

Golondrino. 

Capitán. . 
yiHarruane, 
Alanchegó!. 

. Negro azabache estrella. 

. Negro azabache. 

. Idem idum. . 

.Idem ídem. 

Reseña de los caballos. 

Reseña de los garañones. 
. . 6 7 . 4 
. . 1 2 6 9 

G ' 6 ÍO 

¿Lunares en la cruz. 

Parada de D. Manuel Gutiérrez en el pueblo de Lazado. 

Buena. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Horo. . . 

Manch'go..! 

Reseña de los caballos. 
Negro azabache, principio de calzado • 
del pic izquierdo.. 12 • 7 6 

•"' Reseña de los garañones..' 
. Negro azabache. . . , . . . . 12 ' 7 _ . 5 Buena. Idem. 

! je.: 
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DE I.A AIIDIENGtA'DElTEBRlTORIO. 

RKGISTRO DE L \ PROPIEDAD 
DE VUIIUS UE PABEOES. 

Coniirm h rel.-icíon do ins asmólos defeu-
(iin^ns qtji> .so. liulhitt en IUÜ littroj de la 
i lt iMüiui Oijiilitlill'íu ii>*. H¡|inti!uas <Ji-.l 
miáiito ( jar lu l i nu» ,3r|iarai:iuii de ios 
niti'iiliiÁ en t|iju Tu'iliftlii las ti'tliías á que 
se returen li>* mismus asieuliis. 

•* 

Ayutitamienlo de Pulacios del S i l . 

PUEBLO DE PALACIOS. 

IMrovenla do un cuartal tks tierra y 
prado «t I'wiK'tiiin y Desollada, por 
francisco Fernandez," vecino, de Pala
cios, en 1847. 

Compra de medio l iuer loáS. Roque, 
pul' .losé Gunzalez, veciiiu de Palacios^ 
en 18í(¡ 

Id. de una ¡ierra á las Itejas. por Don 
Manuel Aivarez, vecino de Palacios, en 
J817 

Iil . de una casa al barrio del Otero, 
por Franciíca y Antonio üoazalez,. veci
nos de Palacios, en 1S43. 

iiereneia en usuli uc lo, <le vía. casa» 
orrio, hera,:porción de.molino y iiuerío, 
por llana Ana Losiidil. de su marido 
Juan Otara, vucinos ds Palacios, en 
•!!!{(> 

Compra :h una casa al Ccmpo. por 
Andrés "(le'la Malo', viicino de Palacios: 
en 18Í7 

Doiuicion de.' un prailo y una linar 
por-D; 'Pranciscu del O.lero,- clérigo -de 
Palacios, ó favor de su sobrino Francis 
wxlel Oleio. en 1(11)2. 

Herencia los bienes silos en este 
pueblo por 1).' Julia (Juiüones, de sus 
padres I) . José y D." Pjínicisca Ramona, 
¡viiilaüa, vecinos que fueron de León, 
en 183:!. 

Mejora de tercio y quinlo de una 
casa por Dioso González, y su mujer, 
Francisca Prieto, vecinos de Palacios., 
a su hijo Aguslio Cióiizitlez. en 18oi . 

Id. por leslainenlo en una tierra al 
taouguero,. por Pedrojjcl Otero el Vie
jo, veinnii'de. Palacios, a su'iiija Fraii-
( i-co, cu l ( ) 7 i . 

'¡i. de un prado á las Fuentes, por 
l'edro del Otero.el Viejo, vecino de Pa
lacios,a su hijo Francisco,, en ¡il. ' 

Compra de cinco lierras, dos prados» 
una ünary nnhucrlu, por Juan Losada, 
»ruino de Palacios, á l'rancisi» Olero 
Aivarez, que lo es de Madrlil, en 1856." 

^1 de un prado-por';Toriliio Díaz, á» 
la llacie.uila nacional,!en 18!i9. 

Mejora de tercio por teslamenlo en 
iiiiii casa, un huerto, una linar y uiipra.v 
do. olorgailo por .Manuel González M¡>-
nolon. vecino de Palacios, á favor de 
s i n iiijos Po lio v Maria González, en 
ISOO. 

Kmbargo judicial de la cuarta parte 
d • una casa,, linar, ilus prados y dos 
Ih-rnis, pnr e.i Juz.nadq do primera' ins-i 
Inicia de Olí venza, á Aiidrés Condesa 
il - la Mala, en 1801,," 

Hipoteea. de una linca que no, expre
sé la inscripción por" Añlonjo. González 
ümipillo. vecino de Pulacios, para res-
liouder n.las resullas, dB: la tuiela.de io-
sé (jonzalez Campillo, en 1802.. 

PlÍEBLO' DE SiLENTINOS. 

Compra de una tierra í)or lonquin 
Go.izalozj...MÍSHPI jcMaiijifilUetnanílez,.. 
vecinos de Saliente»,, en 18ÍS . 

y . de «n prado y dos tierras, .por 
Francirco López, vecino, de Salieulés,. 
en 184íi » . 

Perninla de Una tierra y un prado, á 
la: Bnuziis.y Regueral.^nir Jacinto A l -
\a;cz.. vTfihu dul VtHartn id.. ' 

Compra de un prado á la Puente por 
Sehasliau Fernandei, vecino de Salien
tes, en id 

Escritura pública dé un prado, una 
• linar," una tierra, un pozo de cocer lino, 
por Maria Antonia Aivarez .á líarnardo 
Aivarez, vecinos de Salientes, en id. 

Id. de una tierra- y cuarta paite de 
una hora, por María Antonia Aivarez, 
de Salientes, á Pablo Aivarez, sú'convi!-
ciuo, en id . 

Compra de un prado ó-(jorrada á ttio-
pison por Joaquin Fernandez, vecino de. 
Saliente^, en Í8 i3 ¡ ' 

id. de un prado á la Pandilla por Don 
Jacinto Aivarez y ti. Uiego Escudero, 
de Salientís, en Í S i i . 

Id. de. tres liarles de casa al silio de 
la Fueule, por Sebastian Fernandez, ve
cino de Sállenles, en', 1 8 i l i . .., . 

Id. de una casa al-silio dé lii Fuente, 
por Sebastian Fernandez,.veiiinu de Sa
lientes, en id ' 11 1 

Id de una casa por Tomás González, 
vecino de Salientes, en id.. 

Id de uini cocina y porción de corral 
poi-José (jarcia, vecino de Salienles, 
e n 1 8 í 7 . 

Id. de una casa por Antonia Aivarez, 
vecina de Salienles, en id. 

Id. ilc IIII.I linca que no expresa la 
insci'iprion, por José Mencnilez, ¡i San-
llago Aivarez, vecino de Salienles en 
1849 :, :, 

Id de dos prados y una liona por 
.losé Mencndez, á. Sanlinsq Aivarez, ve
cinos de Salientes, en id. 

W.,<le .la ciinrlji parlevIeJa linieucia., 
de Manuel Ojei:o, r t i ; os bienes lio e'it-
presa la insciiiicion. por' Carlos Alva 
ren, vecino de S.ilientes, á Domingo 
Olero, resiliente en Oliveuzii, en ISliT 

Uercncia de un foro de !! 111 reídos 
12 miuavedises de principal sobre un, 
prado a la Brafia. por 1)" 'iiernardinir 
Fernnndez Velnsco. Duquesa de Ccedii, 
de su padro D Iferinirdino' Feinandiz, 
Velasen. Duque de Frias. en '800. 

Compra de BU prado id Solanin por 
Domingo Aivarez, vecino dé. Salienles, á 
Manuel Ivarez y Krimeiaco Abad, que 
lo son-de Valseen, en I 8 i 2 . ' '. 

Idem-de la-otoiiada-dium prado á 
las Fonlaninas, por Juan Puente, veci
no do Salienles, en, 1840. 

PUEBLO DE. SÜSAÑE. 

Compra de una licrra por Juiin 'José ' 
Amigo, á Juan González, vecinos deSu-
sañe, en 1845." 

Id. de una l iéna por Maleo Aivarez,' 
á Juana González, vecinos de Susañe, 
en id. • 
- M.- de una tien-a por Juan López á 
Juana González, en id. 

Id. de dos prados á las Regueras y 
las llanas por José González, vecino de. 
Susafle, en 1810. 

Id. dé dos lierrasá Llano Tornero y 
Cepillo por Francisco Aivarez Barreré, ' 
en id . • 1,1 ,; 

Id. de una tierra al Gallinero, por 
Joaquín Diez, de Stisafte, cu id.-' 

Id. de dos lierras y una linar á Lla
no Tornero, el Clianii y el Castro , por 
Marcos (¡¡ircía, vecino doSusañe, en id. 

Id/de. cnalro prados al Bayo, la Vi-1 
fia!. Turrias y Lerones pór Alonso 
Amigo, vecino, ile.Susafle, en id. 

Id, de una tierra por .Miiiuel Amigo, 
•vecwo, de Susafle, en. 1813 •.; 

ItedeiK'iou de .un, censo,.de 1,100 :rs. 
de, principaL sobre dos. piados, por Jo
sé Barreho, Manuel, y José González, 
vecinos.de Susafle. de l).,Jo3i)UfB;Siin-
chc/.de laLiistra, prcsbilerodeGrandas, 
en 188».. • d 

Cesión de CMSO de IHO^^s. de.win , 
cipal, por fiwgorio, Roqiié y "Luisa/. 
González, vecimi's deSusiflt!, de Miguel' 

Carro y Potra do la ttivera, siis cotive^ 
cilios, en 1840. 

Compra de una casa por D. José 
Cabo, párroco do Súsáflc, á Manuel 
González; vecino dcl mismo y D. "Bar
tolomé Ffr.nandez, como testamentarios 
de Haría González, que lo fué de Susa
fle. en 1830. . 

Id. dejincas que no constan en la 
inscripción. |K)r FranciScii.Aivarez l)ar-
reiro, vecino 'do Susafle,'á D Muiiuel 

A'alcarcé, que lo es de Palacios, en 
1841. 

Id. de varias lincas que no expresa 
la inscripción, por Manuel González, 
vecino de Susañe ¡i Julián: Bernardo, 
José, Pelra y Maria Amigo, (|ile Ib son 
del inisnlo. en 1801. 

Redención de un censo de Irescien-
tos liovenia y ,seis rs. sobre (incas que 
nú cónslan, poi' los herederos Oe Ma
nuel Martinez, vecino de Susañe, de 
D Manuel López Caihpillo, que lo es 
de Monasterio, eu 1841 

Herencia de «na IKIICÍOII de terreno 
inculto á los'Eiiciniiles,'por' Pelayo 
González; do su hennamr Dominga; TO^ 
cilios deSusafle, en 1801. 
' Id; dcun p'dnloá los Tarces, por Pe-

layo ¡.ouzalez, de su hermano Diuningo 
vecinnsdé fcusallc.eu id . , . . 

fíie continuará) 

DE LOS JUZGADOS 

D. 'litirique Pascuni Dics? 'Escrilmna 
del numirn de esta' ciudad-de león 
¿ ¡iurlido. 

Certifico: que en este Juagado se 
sifi'UH de-niandii pi-uinovjdii por Don 
Lorenzo López'Cüadi'ndo,'vecino de 
esta cindiid, contru Tonüis Gutiérrez 
que lo es de liodiezmo, sobre que re-
Cf/nozcfi lin pairaré de trece mi l cmi-
trocit-ntos seis r.s. y en sn vista reca
y ó la .seiiteiicia.q.iie copiada, dice nsí: 

Sentencia. -En la.oiudiul de Leou" 
A diez^y ocho de Mayo de mil oclio-
cienlos sesenta y cuatro. el ¿ r . ' übn 
José-Muría SiuicbeZraoditor hono,-
rario de Marina y Juez de primera 
instancia, de. la;mi¿ina y su partido,, 
luíbiéndb'visto'estos autos seguidos, 
á instancia de I ) . Lorenzo López Coa-
drmlo, vé uno de esta'ciudad, contra' 
Tomás. Gutiérrez, vecino de llodlez 
índ solii-e'éó'braóíia de trece mil cua 
trocieutos se.iá renles procedentes de, 
presumió seiin'n ia obligucion del 
lolio e.uatenta y siete. 

Hesult'andol que 1). Lorenzo Ló
pez Cuiidraao'soliciM y obtuvo con
tra Tomas Gutiérrez un embargo pre
ventivo ,,para asogurar el cobro de 
su crédito. . 1 .,, . .... 

liesultando; que para ratificar el 
embarco .cansado, interpuso ' formal 
demanda ordinaria contra él Toinás 
Giitierrez'por la cantidad de los ex
presados trece mil cuatrocientos seis 
reales. 

lípsnlbindo: que admitida la de-'-
manda, y empliisiido-en ferma el de
mandado,, no. compareció en. su tér-
té rn í inó; y acusada la rebeldía, re
tuvo por contestada la demancÍH ha-

. ciéndosele saber ' ia providencia en 
la inisiuá tbrnia en que se. le hizo 
saber el: emplazamiento, -constitu
yéndose en. rebeldía. 

-•'•liesultando: que ,continundoslos. 
autos eiirebeldin, se practicó la prue
ba que. interesó.al actor, citándose, 
á. ]?.'» partes-paríi oír sentencia 

lÍA;snllnnd.o:. q'up en, estado-de senr-
tenciii, se rébibió .im .exhorto, del, J.ius-
g-i.ido de; la Yecillfi, eix (^ne sê  solí • 
cita'bu" i l instancia del demandado, 
«jue estos •autos "se ucamularan á los , 

de concurso incondó-eú íiqnel j'nyga-
du c u y o exhorto oida la parte uc o-
ra se mandií retener declarándose no 
haber luiriir a remitir los autos á 

' aquel Juzjradov " — - " 
Coiisideruiido que "¡las aetnacio-

nes ncieditflín de una •..niunora. euui • 
fl idu que fí),.^^(i\izp ,L^pez Cnadra-
p i teiaa cuéiítys pendíeittes con To-
uiá(i tiutierrez^. y iJiúeílitiubl.'Hlas en 
catorce de Oetiftir$£d£; mir.íichócientos 
sesetitn, iili-anzó:Ea'-cantidad do trece 
mi l cuatrocienLos seis rs., ubliyti i i-
dose en' i m p'igiaré á salisfncerlus 
]mi'a el treinta de Noviembre del 
niisino año. 

Considerando: que el silencio del 
deniaudado', e¡ couti-nido de su de-
clnrai-.iwii, fólio cincuenta y uno. des-
iiientida por sus cartas y por el pa^ 
garó comiirui'ban la legitimidad d.:i 
crédito que se reclama, y la miiln f i 
coir qi ié se'p'retende eludir sil'pago. ; 

Considerando' cunnto se soliciia 
y lo que se dispone mi la ley p r inu -
ru, título primero, libro die'z de la 

-Nevisimfi:rFcn])ihicTrin;Ty en-el arti 
culo mil ciento noventa de la ley de 
Knjuicoimiento civi l con ledo lo de
rmis necesario el S i . Juez de prin.era 

. instiinciapor unte nii ICftCribnno.dij'», 
debia de condenar y condenaba á 
Tumiis l iut ierrezí i que en el término 
de seis diiis satisttíj^it á 1>. Lorenzo 
López Cuadriidu los trece mil cua-
trocieutos ieis rs. que le es en deber, 

"con todas las costas c^usiubis y que 
se causa rail quedapdo espec.in'lnien-
te obligados a este pago, los bienes 

" qífe Fueru'u iíbjélo'der ei'nburgo pre-
veutivu; que esta sentencia iidenuis 
de uotilicarse en los esirndos del 
Tribunal y de hacerse in-toria por 
edictos en la forma prevenida en él 
articulo: mil'cieiito ochenta y tres, se 
publique en el fioletiu oficia"! de. esta 
provincia á cuyo fin se remita cer-
tilieacion al Sr. Gobernador de la 
provincia.' Asi por. esta seutenciá d i -

• íiüitivíimente juzgando.. lo .determi -
na y acuerda su Señoría y lo firma 
y firmo doy f e .—José Muría San-

.cUez.—Ante . mí, . Enrique Pascual 
Diez, 

La sentencia que va inserta cor
responde literalmeuto con el original 
que eu el ex|)ediente ;i que se refie 
re' queda,' y al "qué me 'reuiito; en 
cuya fe y á virtud de lo mandado 
en la referida senceneia, doy el pre
sente que. signo y firmo en este plíe-

:go: del sello judicial de seis rs. 'León 
y Mayó 31 de m i l ochocientos séseri-

•ta'y cuatro.—Enrique Pascual Diez, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

' Compañía mercantil colectiva. 

B. PiKKTTE, HERMANOS VCOMI'IÑM. 

Madrid, calle ilol Pradoj n.* 10, do. 2.* 

Para , los varios tiogocios de 
que se ocupa esta Comiiailía,, npr 
«esila rcjireseiilanles éd esla ca-
pilai y su&jiarlidos judiuales—Pa
ta conocer bis condiciones dirigir
se, .á. los Oi.reclofes Gerenles. 

ljiipreuio.dt'Jtisé •ti,KediiiiJo, Plaiorws, 7. 
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